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Registros



Sobre la forma de constatar el cumplimiento de la característica REG 1.1, la 
cual dispone que “el prestador institucional cuenta con ficha clínica única e 
individual”
Como lo define el Artículo 12 de la Ley 20584, que regula los derechos y 
deberes que tienen las personas en relación a su atención de salud, la Ficha 
Clínica es el “instrumento obligatorio en que se registra el conjunto de 
antecedentes relativos a las diferentes áreas relacionadas con la salud de 
una persona, que cumple la finalidad de mantener integrada la información 
necesaria para el otorgamiento de atenciones de salud al paciente”
En ese contexto, la Entidad Acreditadora constatará para establecer el 
cumplimiento del Primer Elemento Medible de la Característica REG 1.1, 
que el prestador evaluado haya descrito en un documento de carácter 
institucional los procedimientos implementados para asegurar que la Ficha 
Clínica de los pacientes, permita a los diversos profesionales que 
intervengan en su atención, acceder a la integridad de los antecedentes 
que conforman dicha Ficha, es decir, a cada una de sus partes, 
independiente del soporte que se utilice (electrónico, de papel o ambos).



Dicho documento deberá establecer los mecanismos que se emplearán 
para asegurar la identificación inequívoca de cada Ficha Clínica, 
considerando un código único de identificación, así como el 
procedimiento explícito de acceso para los profesionales involucrados en 
la atención del paciente. En caso que la Ficha Clínica se encuentre en más 
de un soporte, la Entidad constatará que se describa, además, cómo se 
vincularán sus diversas partes, asegurando el acceso a la integridad de la 
información por parte de ellos.

Para la constatación del Segundo Elemento Medible, la Entidad 
Acreditadora constatará que en el prestador evaluado se hayan aplicado los 
procedimientos descritos en el documento institucional, en cuanto a código 
único de identificación, al procedimiento de acceso y, de ser el caso, a la 
debida vinculación de las diversas partes.



Seguridad del Equipamiento





DEAS



Características Obligatorias del 

Manual del Estándar General de 

Acreditación para Prestadores 

Institucionales de
Atención Abierta

Ximena Díaz Solis

Matrona

Encargada de Calidad CESFAM Dr. Juan Carlos Baeza – CECOSF Villa Hermosa


